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EJERCICIOS DE COMPRENSIÓN

EJE CRONO LÓGICO

Para que, durante el desarrollo de la Unidad, vayas teniendo en todo momento una visión global, debes construir un friso cronológico. En este eje aparecen, divididos proporcionalmente, los años más significativos. En el lado Izquierdo coloca “los reinados y las etapas y en el derecho los acontecimientos relevantes (políticos, económicos y sociales) que aparezcan en la unidad.
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DEFINICIONES

Conforme vayas estudiando los temas, anota aquí TU DEFINICIÓN de cada uno de estos conceptos: son los conceptos fundamentales para la “comprensión” del tema y se encuentran en los apuntes en “cursiva y negrita”.
Pronunciamiento
Pragmática Sanción –vs- Ley Sálica

Revolución liberal-burguesa
Sufragio censitario
Guerras carlistas
Abolición de los fueros
Cantonalismo
ESQUEMA

Realiza aquí un esquema de todo el tema. Este esquema te debe servir para estudio y repaso, por lo que debes hacerlo de forma que con él pudieras recordar todo el tema.

CUESTIONES BÁSICAS

Resume en cada cuestión los apartados correspondientes del tema.

1. El reinado de Fernando VII. La vuelta al Antiguo Régimen.

2. El reinado de Isabel II. La España liberal.

3. Las desamortizaciones 

4. El sexenio revolucionario. La Primera República española
5. Fueros y Liberalismo: las guerras carlistas y el proceso de abolición foral (1833-1878).
CUESTIONES DE REFLEXIÓN

Moderados y progresistas

A lo largo del reinado de Isabel II, gobiernan “moderados y progresistas”; señala las diferencias que había entre ellos (también sobre los fueros tendrán diferencias), sus líderes, los momentos en que gobierna cada uno, las reformas que acometen, las Constituciones…
VINCULACIÓN Y AMORTIZACIÓN

Lee detenidamente este texto:

« La amortización y la vinculación frenaban la rentabilidad del capital, al “estrechar” el mercado de tierras. Poco suelo libre significaba fincas caras y, por tanto, un mediocre negocio para quienes las adquirían buscando la renta (...) o dicho con otras palabras, (..), el rédito, es decir, la renta de un capital invertido en la compra de tierras, no alcanzaba el l%. La amortización y la vinculación obstaculizaban la reproducción del capital. »

Emiliano FERNÁNDEZ DE PINEDO, «Coyuntura y política económicas» 
en Manuel TUÑON DE LARA Historia de España. Centralismo, Ilustración y agonía del Antiguo Régimen. tomo VII, pags. 161-163.

¿Por qué no se compraban tierras? ¿Por qué dice el texto que “La amortización y la vinculación frenaban la rentabilidad del capital, al estrechar el mercado de tierras”? ¿En qué consistieron la vinculación y la amortización? ¿Qué consecuencias tuvieron?

LA ABOLICIÓN FORAL
Sobre la desaparición de los fueros y/o su compatibilidad con las Constituciones liberales ha habido siempre dos puntos de vista. Lee estos dos textos de dos páginas web.

El proceso que desembocó en la abolición foral, y por consiguiente en la desaparición de las Juntas Generales, dio comienzo en 1837. En el citado año, mediante la ley de 16 de septiembre de 1837, se dispuso el cese de las Diputaciones forales, estableciéndose en su lugar Diputaciones Provinciales que debían ser elegidas mediante un proceso electoral. Tras el final de la guerra carlista, en 1839, mediante una ambigua ley se confirmaban los fueros sin perjuicio de la unidad constitucional de la monarquía reuniéndose las Juntas Generales en Cestona el año 1840.

 

Entre 1840 y 1876 la inestabilidad política se mezcló con los continuos intentos de recuperar el sentido íntegro de la foralidad. Todos estos esfuerzos quedaron en meros intentos. Mediante la ley de 21 de julio de 1876 el régimen foral es abolido definitivamente y en 1877 son disueltas las instituciones forales.

 

Tal hecho no supuso el fin de la autonomía económica y administrativa de Gipuzkoa sino que, incluso, siguió consolidándose en ciertos aspectos. Si bien la exención fiscal quedaba suprimida se creaba -en 1878- un régimen excepcional, los Conciertos Económicos, cuya vigencia se mantendría hasta 1936.

Web de las Juntas generales de Gipuzkoa

La Primera Guerra Carlista (1833-1840) supone la pérdida para Navarra de su condición de reino. En el Convenio de Vergara, de 1839, el general Espartero manifiesta su compromiso de recomendar al Gobierno que presente a las Cortes un proyecto de ley de confirmación o modificación de los Fueros de Navarra. Así, el Gobierno, promulga una Ley que confirmaba los Fueros sin perjuicio de la unidad constitucional.
El resultado de todo ello es la Ley Paccionada de 1841, que instaura lo que se ha denominado "régimen foral" renunciando a la condición de reino a cambio de obtener una amplia autonomía. En 26 artículos, la Ley Paccionada se ocupa del gobierno político y militar, de la administración de justicia, de los ayuntamientos, montes  y de las cuestiones de Hacienda. 
Desde la promulgación de la Ley Paccionada, la Diputación ejerce las funciones de un gobierno. Aprueba sus propios presupuestos, se ocupa de los caminos y carreteras, de la ordenación y cuidado de los montes y, progresivamente presta servicios de una Administración moderna. 

Web “los fueros de Navarra” Gobierno de Navarra
¿Qué dos puntos de vista diferentes ofrecen estos textos?
Describe el proceso diferente que se dio en el País Vasco y Navarra en cuanto a los fueros.
Con lo que conoces, ¿Con cuál de los dos puntos de vista estás más de acuerdo?. Valora tu respuesta.

EJERCICIOS DE PROFUNDIZACIÓN

Fernando VII, la vuelta al Antiguo Régimen

Rellena los huecos que faltan en el texto que aparece abajo sobre el reinado deFernando VII.

Al regresar Fernando ____ una vez concluida la guerra, suprime la legislación de las cortes de Cádiz y reinstaura la Monarquía _____________ y con ella el Antiguo Régimen. Para ello contó con la indiferencia popular, el pronunciamiento del general Elio y el Manifiesto de los Persas. El reinado de Fernando VII (1814-1830) va a estar marcado por una lucha entro lo nuevo y lo viejo, una confrontación entre el ______________________________ y el Nuevo Régimen. En los meses siguientes a la proclamación de la Monarquía absoluta se produjo un intento de restablecimiento general de las instituciones y los modos de vida del Antiguo Régimen:desapareció la totalidad de la prensa, la organización fiscal nacida de las Cortes de _______________ y, lo que es más grave, intentó restaurar la sociedad estamental. Esta radical marcha atrás no condujo a una etapa estable sino todo lo contrario, instalándose en la política española una gran inestabilidad. En este contexto no es de extrañar que la oposición liberal empezará a actuar pretendiendo un cambio de régimen político. Empiezan a abundar las conspiraciones en contra del poder monárquico absoluto y nacieron sociedades secretas, como la masonería, que actuaban en la clandestinidad. Allí es donde se gestaban los _____________________________ o levantamientos militares, una forma de actuación característica de toda una época y que va a perdurar, como luego veremos, en toda la historia contemporánea española. En el __________________ absolutista (1814-1820) se contabilizan 6 pronunciamientos entre los que destacan los de Espoz y Mina, la conspiración del triángulo o la de Lacy y Milans del Bosch. De todos ellos sólo el de Riego (1820) tuvo cierto éxito, se levantó se disponía a dirigirse a Cádiz y de ahí a _________________ para luchar contra los independentistas. Riego y la trama civil que la apoyan solicitan, piden y hasta exigen la abolición de la Monarquía absoluta y la vuelta al liberalismo, simbolizado en la restauración de la Constitución de _______________________. La significación histórica del trienio _____________l tiene gran importancia a pesar de su corta duración. Se trató de la primera ocasión en que el liberalismo ejerció el poder como consecuencia del impulso propio y no dadas las circunstancias de la invasión francesa en 1808. Por otro lado, durante este periodo dentro de los liberales se va a producir una escisión entre _____________________ y ____________________. Los moderados con el tiempo se van a llamar conservadores y los exaltados, ___________________________. El enfrentamiento entre conservadores y progresistas va a caracterizar el siglo XIX y buena parte del XX. Fue importante la labor de desmantelamiento del Antiguo Régimen: se suprimieron todo tipo de vinculaciones y se llevó a cabo la ratificación de la abolición del régimen señorial. El rey pidió auxilio para restablecer el absolutismo y las potencias europeas en viaron a los “___________________ hijos de San Luís" que derrotaron a los liberales, rindiendose al rey, que abrió las puertas a un nuevo periodo absolutista. Se abre una nueva fase del reinado de Fernando VII la conocida como Década ______________(1823-1833) en la que hay una contraofensiva legislativa, anulando todas las medidas del trienio y volviendo al Antiguo Régimen. Pero no por ello la cuestión de fondo desaparece y los últimos años de esta etapa el debate y la lucha entre el ____________________y el liberalismo adquiere su momento álgido. Esta lucha va a tomar forma en la cuestión sucesoria y el pleno dinástico va a desembocar a la muerte de Fernando VII en las guerras ____________ y en el triunfo de Isabel II, con lo que su reinado va a significar la consolidación del ____________________

MANIFIESTO DE LOS PERSAS

A la vuelta de Fernando VII, un grupo de diputados le dirige el siguiente “Manifiesto”:

SEÑOR: Era costumbre de los antiguos persas pasar cinco días de anarquía después del fallecimiento de su rey, a fin de que la experiencia de los asesinatos, robos y otras desgracias les obligase a ser más fieles a su sucesor. Para serlo España a V.M. no necesitaba igual ensayo en los seis años de su cautividad. Del número de los españoles que se complacen al ver restituido a V.M. al trono de sus mayores, son los que firman esta reverente exposición con el carácter de representantes de España (...)

La monarquía absoluta (...) es obra de la razón y de la inteligencia: está subordinada a la ley divina, a la justicia y a las reglas fundamentales del Estado: fue establecida por derecho de conquista o por la sumisión voluntaria de los primeros hombres que eligieron a sus Reyes. Así que el Soberano absoluto no tiene facultad de usar sin razón de su autoridad (derecho que no quiso tener el mismo Dios); por esto ha sido necesario que el poder soberano fuese absoluto, para prescribir a sus súbditos todo lo que mira al interés común, y obligar a la obediencia a los que se niegan a ella (...).

El [remedio] que debemos pedir, trasladando al papel nuestros votos, y el de nuestras provincias, es con arreglo a las leyes, fueros, usos y costumbres de España. (...) que a este fin se proceda a celebrar Cortes con solemnidad, y en la forma en que se celebraron las antiguas (...): que se suspendan los efectos de la Constitución, y decretos dictados en Cádiz, y que las nuevas Cortes tomen en consideración su nulidad, su injusticia y sus inconvenientes (...)

Madrid, 12 de abril de 1814

¿En qué consistía la costumbre de los persas? ¿Para qué lo hacían?
¿Qué piensan de la monarquía absoluta? ¿Qué razones dan para señalar que es el único régimen posible?

¿Qué le piden que haga Fernando VII? ¿qué debe “derogar” y qué tiene que restablecer?

El reinado de Isabel II. La España liberal

CUESTIONARIO SOBRE EL REINADO DE ISABEL II
1) Las guerras carlistas son una serie de guerras en el siglo XIX que reflejan el enfrentamiento entre el liberalismo y el absolutismo, o la resistencia a adaptarse a los nuevos tiempos. ¿En qué año comienza la primera guerra carlista?
[image: image1.wmf]1830 [image: image2.wmf]1833 [image: image3.wmf]1840

2) El segundo conflicto que se libra en la Regencia de Mª Cristina es entre diversos grupos de liberales de ese momento. ¿Sabrías decir entre cuáles?
[image: image4.wmf]moderados y demócratas [image: image5.wmf]absolutistas y progresistas [image: image6.wmf]moderados y progresistas
3) Políticamente el reinado de Isabel II significa la consolidación del liberalismo. El periodo se puede dividir en las regencias y la mayoría de edad de Isabel II. A su vez dentro de las regencias tenemos dos, señala la que no corresponde a una regencia.
[image: image7.wmf]Espartero [image: image8.wmf]María Cristina [image: image9.wmf]Narváez

4) La regencia de María Cristina abarca de 1833-40 y se divide en dos periodos; la transición entre el absolutismo y el liberalismo y la revolución de 1836. En la etapa de la transición se promulga el Estatuto Real. ¿Qué era este Estatuto?
[image: image10.wmf]Una Constitución [image: image11.wmf]Una carta otorgada [image: image12.wmf]Una constitución federal
5) La revolución de 1836 está marcada por el pronunciamiento de los Sargentos de la Granja, otro más dentro de la intervención característica de los militares en la vida política. Tras este pronunciamiento liberal se realiza la Constitución de 1837, inspirada en la del 12. Señala cuál de estos rasgos no pertenece a la Constitución del 37.
[image: image13.wmf]Censura en la prensa [image: image14.wmf]Sistema Bicameral [image: image15.wmf]División de poderes

6)De 1840 a 1843 tiene lugar la segunda regencia. En ella el regente Espartero, militar progresista y héroe de las guerras carlistas, prosiguen las medidas progresistas, hasta que un nuevo golpe de estado lo aleja del poder, declarándose a Isabel II como mayor de edad. El general que vva a ser nombrado jefe de gobierno es:
[image: image16.wmf]O,Donell [image: image17.wmf]Narváez [image: image18.wmf]Espartero 

7) En la década moderada (1844-54), bajo el protagonismo de Narváez, se realiza la Constitución de 1845, la considerada el prototipo de Constitución conservadora. Busca la frase falsa sobre esta Constitución
[image: image19.wmf]La Constitución del 45 se establece que las leyes las hacen las Cortes con el Rey.
[image: image20.wmf]La Constitución del 45 establece el sufragio censitario igual que el de la de 1837.
[image: image21.wmf]La Constitución del 45 establece una administración centralizad.
8)Como ya sabemos los moderados o conservadores se caracterizan por tener entre sus principios orientadores el control del orden público, el control político y la centralización administrativa. Localiza el item donde haya una institución o acción no creada en la década moderada (1844-54)
[image: image22.wmf]División territorial en 49 provincias
[image: image23.wmf]Desamortización

[image: image24.wmf]Concordato con la Santa Sede 

9)El bienio progresista se inicia con el pronunciamiento de la Vicalvarada. De 1854 al 56 van a ser los dos únicos años del reinado en mayoría de edad de Isabel II en los que no domine el conservadurismo. Indica la acción que no se realiza durante esta etapa: 
[image: image25.wmf]Publicación de leyes económicas
[image: image26.wmf]Promulgar una nueva Constitución
[image: image27.wmf]Ruptura diplomática con Roma 

10)De 1856 al 68 se vuelve al conservadurismo. O,Donell (Unión Liberal) pacta con la corona y se pasa al conservadurismo, gobernando con Narváez. Se vuelve entonces a la Constitución de: 

[image: image28.wmf]1845
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Vinculación

«La primera providencia que la nación reclama de estos principios (de justicia e igualdad) es la derogación de todas las leyes que permiten vincular la propiedad territorial. (...) Debe cesar por consecuencia la facultad de vincular por contrato entre vivos,(...) o en otro qualquiera forma, de manera que conservándose a todos los ciudadanos la facultad de disponer de todos sus bienes en vida y muerte, según las leyes, sólo se les prohiba esclavizar la propiedad territorial con la prohibición de enagenar (...) Es verdad que por este medio se extenuarán algunos mayorazgos y se acabarán otros pero oxalá que así sea! Tan perniciosos son al estado los mayorazgos inmensos que fomentan el luxo excesivo, y la corrupción inseparable de él, como los muy cortos que mantienen en la ociosidad y el orgullo un gran número de hidalgos pobres, tan perdidos, para las profesiones útiles que desdeñan...»

G.M. Jovellanos Informe sobre la Ley Agraria. 1795

“Jovellanos” era un ilustrado y propone una solución al problema “agrario”. Fíjate que el texto es de finales del s. XVIII ¿cuál es el problema? ¿estás de acuerdo que así se solucionaría?  Con lo que sabes de la de las consecuencias de la desvinculación, ¿se logró mejorar la producción y que “los nobles” se dedicaran a “otras profesiones útiles”?
DECRETO DESAMORTIZACIÓN DE MENDIZÁBAL 

La parte inicial del Decreto de Desamortización de Mendizabal es “una exposición de los motivos”  que le llevan a tomar tal medida. Esta exposición esta dirigida “formalmente a la Reina, aunque al estar dentro del Decreto era para que todo el mundo los conociera..
“Señora: Vender la masa de bienes que han venido a ser propiedad de la nación no es tan sólo cumplir una pro​mesa solemne y dar una garantía positiva a la deuda nacional por medio de una amortización exactamente igual al producto de las rentas; es abrir una fuente abundantísima de felicidad pública; vivificar una riqueza muerta; desobstruir los canales de la industria y de la circulación; apegar al país por el amor natural y vehemente a todo lo propio; ensanchar la patria, crear nuevos y firmes vínculos que liguen a ella; es, en fin, identificar con el trono excelso de Isabel II, símbolo del orden y de la libertad. No es, Señora, ni una fría especulación mercantil, ni una operación de crédito (...); es un elemento de animación, de vida y de ventura para España. Es, si puedo explicarme así, el complemento de su resurrección política.

El decreto que voy a tener la honra de someter a la augusta aprobación de V.M. sobre la venta de bienes adquiridos ya por la nación, así como en su resultado material, ha de producir el beneficio de minorar la fuerte suma de la deuda pública, es menester que en su tendencia, en su objeto y aun en los medios por donde aspire a aquel resultado, se encadene, se funde en la alta idea de crear una copiosa familia de propietarios, cuyos goces y cuya existencia se apoye principalmente en el triunfo completo de nuestras altas instituciones.

Gaceta de Madrid, 21 de febrero de 1836”
¿Puedes concretar y explicar los motivos que da Mendizábal para la Desamortización?

LA PRIMERA RUPÚBLICA: EL PROGRAMA DE GOBIERNO DE PI Y MARGALL 13 JUNIO 1873 

“Y estoy en que la República tiene bastante fuerza para desconcertar las maquinaciones de todos sus enemigos, pero con una condición: con la de que no perdamos el tiempo en cuestiones estériles; de que no nos dividamos... de que aceleremos la Constitución de la República española. 

Antes de venir al Parlamento había presumido que el partido republicano se dividiría en fracciones, pero no puede jamás calcular que se dividiera antes de que se discutieran las altas cuestiones políticas o económicas...

Tenemos, señores Diputados, una verdadera guerra civil; la tenemos en las provincias del Norte y de Oriente, y aunque de menor importancia, en algunas provincias del Centro... La primera necesidad, la más universalmente sentida es poner término a esa guerra... ¿Qué debemos hacer para conseguirlo? Ante todo, contener la indisciplina del ejército...”

1- Los problemas de la I República fueron abundantes, Pi i Margall, se detiene en los dos que para él son los más importantes. ¿Cuáles son?
2- ¿Cuáles eran las tendencias ideológicas de los republicanos?
3.- La guerra civil de la que habla Pi i Margall es la tercera. ¿Cuál fue el origen de la primera guerra y cuál es el fondo de estas guerras?
4.- La solución para el autor estriba en la disciplina del ejército. El ejército reflejaba la división política española. Serrano era unionista, Prim progresista y parte de la oficialidad media y baja militaban en el partido demócrata y republicano. ¿Es nuevo esto en España? ¿Cuáles eran las causas?
CONVENIO DE VERGARA
Lee este estracto del Convenio de Vergara

“Convenio celebrado entre el capitán general de los Ejércitos Nacionales Don Baldomero Espartero y el teniente general Don Rafael Maroto.

Art. 1.° El capitán general Don Baldomero Espartero recomendará con interés al gobierno el cumplimiento de su oferta de comprometerse formalmente a proponer a las Cortes la concesión o modificación de los fueros.

Art. 2.° Serán reconocidos los empleos, grados y condecoraciones de los generales, jefes y oficiales, y demás individuos dependientes del ejército del mando del teniente general Don Rafael Maroto, quien presentará las relaciones con expresión de las armas a que pertenecen, quedando en libertad de continuar sirviendo y defendiendo la Constitución de 1837, el trono de Isabel II y la Regencia de su Augusta Madre, o bien retirarse a sus casas los que no quieran seguir con las armas en la mano.

Art. 6.° Los artículos precedentes comprenden a todos los empleados civiles que se presenten a los doce días de ratificado este convenio.

Art. 7.° Si las divisiones navarra y alavesa se presentasen en la misma forma que las divisiones castellana, viz​caína y guipuzcoana, disfrutarán de las concesiones que se expresan en los artículos precedentes.

Art. 8.° Se pondrán a disposición del capitán general Don Baldomero Espartero los parques de artillería, maestranzas, depósitos de armas, de vestuarios y de víveres que estén bajo la dominación del teniente general Don Rafael Maroto.

Ratificado este convenio en el cuartel general de Vergara, a 31 de agosto de 1839. Boletín Oficial de Pamplona, jueves 5 de septiembre de 1839

Realiza las dos primeras partes del Comentario de texto tal y como se explican en las páginas finales de este cuadernillo. Las dos partes son:

1. Localización del texto: ¿De qué “Tipo de texto” se trata?¿Quién es su Autor? ¿A quién va destinado?¿Con qué intención? Explicación de las circunstancias históricas que rodean al texto.

2. Resalta las ideas fundamentales del texto.

FUEROS Y GUERRAS CARLISTAS

Aqui aparecen dos textos  de las leyes que se publicaron a la finalización de cada una de las guerras carlistas. 

LEY DE 25 DE OCTUBRE DE 1839

Doña Isabel II por la Gracia de Dios y de la Constitución de la Monarquía española, Reina de las Españas y durante su menor edad, la Reina viuda doña María Cristina de Borbón, su Augusta Madre, como Reina Gobernadora del Reino; a todos los que la presente vieren y entendieren sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Art. 1 Se confirman los Fueros de las provincias Vascongadas y de Navarra, sin perjuicio de la unidad constitucional de la monarquía.

Art. 2 El Gobierno tan pronto como la oportunidad lo permita, y oyendo antes a las provincias Vascongadas y a Navarra, propondrá a las Cortes la modificación indispensable que en los mencionados Fueros reclama el interés de las mismas, conciliándolo con el general de la Nación y de la Constitución de la Monarquía, resolviendo entre tanto provisionalmente, y en la forma y sentido expresados, las dudas y dificultades que puedan ofrecerse, dando de ella cuenta a las Cortes.

Yo, la reina Gobernadora.- Está rubricado de la real mano - En Palacio a 25 de Octubre de 1839.

LEY DE 21 DE JULIO DE 1876 ("ABOLITORIA DE LOS FUEROS VASCOS")

Don Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de España: A todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Art. 1°. Los deberes que la Constitución política ha impuesto siempre a todos los españoles de acudir al servicio de las armas cuando la Ley los llama, de contribuir en proporción a sus haberes a los gastos del Estado, se extenderán, como los derechos constitucionales se extienden, a los habitantes de las provincias de Vizcaya, Guipúzcoa y Álava, del mismo modo que a las demás de la Nación.

Art. 2°. Por virtud de lo dispuesto, en el artículo anterior, las tres provincias referidas quedan obligadas (...) a presentar, en los casos de quintas o reemplazos ordinarios y extraordinarios del Ejército, el cupo de hombres que les correspondan con arreglo a las Leyes.

Art. 3°. Quedan igualmente obligadas (...) las provincias de Vizcaya, Guipúzcoa y Álava a pagar, en la proporción que les corresponda y con destino a los gastos públicos, las contribuciones, rentas e impuestos ordinarios y extraordinarios que se consignen en los presupuestos generales del Estado.

Art. 4°. Se autoriza al Gobierno para que, dando en su día cuenta a las Cortes y teniendo en cuenta la ley de 19 de septiembre de 1837 y la de 16 de agosto de 1841 y el decreto del 29 de octubre del mismo año, proceda a acordar, con anuencia de las provincias de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, si lo juzga oportuno, todas las reformas que en su antiguo régimen foral exijan, así el bienestar de los pueblos vascongados como el buen gobierno y la seguridad de la nación.

Dado en Palacio a 21 de Julio de 1876.- Yo el Rey.- El Presidente del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.

Gaceta de Madrid n° 207, de 25 de julio de 1876)
1.  Localiza cada  texto en su época correspondiente:

2. Respecto a los fueros, ¿qué mantiene la primera ley y qué supone la segunda?
3. ¿Qué aspectos de los fueros se suprimen en la ley de 1876?

LAS GUERRAS CARLISTAS: El sitio de Bilbao

“El día 19, y según los usos de la guerra, el general carlista Valdespina anunció el bombardeo con veinticuatro horas de anticipación, que se prolongaron otras veinticuatro para que salieran de la Villa los cónsules, mujeres y cuantos no se creyeran útiles para la defensa. (…). 

Baste decir, condensando esta reseña, que desde que se arrojó la primera bomba hasta el 31 de marzo, cayeron 3.600 sobre la población y 900 balas sobre Begoña, logrando ahuyentar por completo a los defensores del piso superior de la torre, rompiéndoles la escalera y destruyendo un tercio aproximadamente  de la mampostería del primer cuerpo. Fueron, asimismo, tan insistentes los disparos dirigidos al parque de municiones, que tuvo que ser trasladado bajo la bóveda de un arco en seco del puente de San Antón.

El bombardeo tuvo que ser suspendido muchas veces; no horas, sino días enteros por falta de pólvora (…). Los morteros tuvieron que refundirse, y la escasez de balas forzó a los carlistas a diseminar por el campo cientos de voluntarios para procurarse las tiradas por el enemigo, a fin de alimentar sus bocas de fuego.

Mientras tanto los bilbaínos, a quienes no pueden negarse en justicia sus patrióticos sufrimientos, y el estoicismo con que perseveraban en sus rudas fatigas, tuvieron que prescindir de los pisos superiores y trasladarse a los bajos y sótanos de sus casas. Ya, a fines  de marzo, empezaban a no ser tan fáciles los mantenimientos: faltaba la carne del todo y la  harina escaseaba, y aún cuando las bajas no eran muchas ni sensibles, la moral de soldados y bilbaínos empezó a decaer, si bien ponían rostro alegre a los reveses. Su valor cívico era grande, repetimos, y no hemos de ser nosotros quienes regateemos alabanzas a nuestros enemigos políticos de entonces.

La vida en los acantonamientos carlistas era lo más satisfactoria posible, a excepción de que íbanse convenciendo muchos (yo ya lo estaba) de que los bilbaínos no se rendirían solo con el bombardeo”

Fuente: A. BREA: Asedio y retirada. En “1874: Diarios del sitio de Bilbao”. 

1. Ambienta el texto en su momento histórico.¿De qué guerra se trata?

2. ¿Qué opinión te merece la información que se da? ¿Es parcial?¿Cuándo se escribe?¿Por qué alaba a los defensores?

3. En las guerras actuales, ¿te parece que se producen situaciones tan precarias como la mencionada en estos documentos? ¿Qué crees que ha cambiado o qué permanece igual?.

El comentario de textos históricos. 
Para el comentario de textos históricos, estas son los cuatro apartados o cuestiones que debes completar:
1. Localización del texto
Este apartado consiste en “presentar” el texto . Podéis seguir estos apartados:

Tipo de texto. (político, literario, jurídico, económico, social, cultural..)
Autor, destinatario/s, intencionalidad. Explicación de las circunstancias históricas que rodean al texto.
2. Resalta las ideas fundamentales del texto. 

Fíjate en el tema (título, encabezamiento) y redacta un resumen con las ideas principales partiendo de la “tesis” (idea central) 

3. Encuadra el texto en el proceso histórico correspondiente. 

Se trata de que pongas el texto en relación CON LO QUE CONOCES DE ESE PERÍODO HISTÓRICO: Antecedentes del texto, situación sobre la que habla y momento histórico, situación o problema al que hace referencia. 

4. DESTACA LA IMPORTANCIA DEL TEXTO PARA COMPRENDER EL PERIODO HISTÓRICO EN QUE ESTÁ INSERTO.   
Valora la importancia o vigencia del tema que plantea el texto: Comenta “aspectos formales” del texto, destaca los planteamientos fundamentales del texto, delimita tu propia opinión personal ante lo que el texto relacionándolo con lo que conoces del tema, plantea la vigencia del tema y/o problema en el mundo actual  y valora en conjunto las ideas del texto, sacando una conclusión de todo el comentario.
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